
Quito, D.M., 21 de marzo de 2016 7 

Señor 

Édison Renán Jarrín Jarrín Zn” 

Ciudad.- 

Cumpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal Ordinaria de Socios de la 
compañía FRESH SOLUTIONS CARGO SERVICIOS DE LOGÍSTICA CÍA, LTDA., en sesión 
realizada el día 21 de marzo de 2016 ¿eligió a Usted como Gerente. General, para un periodo 
estatutario de 3 años contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil, sin perjuicio de lo cual usted deberá ejercer tales funciones hasta que sea legalmente 
remplazado. Sus principales atribuciones constan detalladas en los estatutos sociales de la 
compañía y ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de forma 
individual. 

La compañía FRESH SOLUTIONS CARGO SERVICIOS DE LOGÍSTICA CÍA. LTDA, mediante 

Vargas, Notario Décimo Séptimo/del cantón Quito e inscrita el 46 de Julio de 20138 en el registro o 
Mercantil. 

Atentamente, eS 

  

Mari io al lenade Fuchs 

Presidente de la Junta de Socios 

En Quito, 21 de marzo de 2016, acepto el cargo de Gerente General de la compañía FRESH 
SOLUTIONS CARGO SERVICIOS DE LOGÍSTICA CÍA: LTDA. 

  

Edisof Renán Jarrín Jarrín 
CC 1710789267
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TRÁMITE NÚMERO: 20227 

     461435 P?70KBZIX Co 

  

    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO. DE REPERTORIO: 13856 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: - 4781 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

LTDA. 
FRESH SOLUTIONS CARGO SERVICIOS DE LOGISTICA CIA. 

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JARRÍN JARRIN EDISON RENAN 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1710739267 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO (Años): 3 AR   
  

2. DATOS ADICIONALES: - 

  

CONST. RM 2665 DEL: 15/07/2013 NOT. 17 DEL:02/05/2013.- MMB 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN. EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

FECHA DEEMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DEÉMES DE ABRI Í 

EE 
  

REGIST ADORMEÉRCANTE DEL CANTÓN Qui. 

i a : z : 

DRA. si NA ELIZABETH CONTRERAS LÓBEZ (DEL 

UNE de] CA 

    

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGURA NORMATIVA VIGENTE. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

A - RESOLUCIÓN 903-RMO-2015) 

DO 

 


